
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  AJRL 

Ibagué, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación : 73-001-40-03-001-2012-00499-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO  

Demandante : LUIS CARLOS CÁRDENAS VARÓN 

Demandado : CATALINA GONZÁLEZ GUZMÁN 
 

Se procede por el Despacho a realizar la re programación de la 
audiencia que fue fijada para el pasado 22 de junio del presente año, por 

auto de 13 de mayo de 2022, en razón a que, la parte demandante no 

compareció a la misma por falta de conectividad según lo expresó en escrito 
de 24 de junio de los corrientes, se acepta su justificación y se procede a 

señalar para el día 04 de octubre de 2022 a las 09:00 a.m. a fin de llevar 

a cabo la audiencia de reconstrucción del cuaderno dos del expediente. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 


